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REPUBLICA DE COLOMBIA RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

Juzgado Promiscuo Municipal de Concepción 

Departamento de Antioquia 

Concepción Antioquia, treinta y uno (31) de agosto de dos mil veintiuno (2021) 

Proceso: Verbal Sumario (Imposición de Servidumbre) 

Radicado: 05206-40-89-001-2020-00054-00 

Demandante: Horacio Alcides Sánchez Chaverra   y otros 

Demandada: Luz Teresa Arango Arismendy 

José Domingo Murillo Restrepo 

César de Jesús Murillo Restrepo    

Juan David Murillo Restrepo       

Providencia: Sustanciación N° 151 

Asunto: Releva y Designa Nuevo Apoderado 

 

 

Teniendo en cuenta que la Dra. MARÍA DEL CARMEN PÈREZ PALACIOS 

designada por el Juzgado, manifiesta no aceptar la designación de curador 

ad-litem, pues en este tipo de procesos hay que efectuar desplazamientos 

físicos y por su situación etaria y sus antecedentes de salud ( pues es una 

mujer de 64 años y tiene una enfermedad autoinmune -artritis reumatoide- 

que causa que su propio sistema inmunológico ataque su organismo y su 

factor reumatoide se eleva mucho más allá́ de los rangos normales. 

Asimismo, dice que esta enfermedad le ha ocasionado problemas 

pulmonares como obstrucción de las vías respiratorias), estas diligencias 

podrían poner en riesgo su vida en caso de contraer el coronavirus covid 

19.   

  

Para el Despacho las razones manifestadas y las prueba presentadas por la 

profesional en derecho, justifican su rechazo a la designación, por lo tanto 

el Despacho, de conformidad con el art. 154 del CGP en concordancia con 

la regla 7ª del artículo 48 Ibídem, procede de oficio a relevar del cargo a la 
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curador ad-litem, nombrada en este proceso, al Dr. y en reemplazo se 

designa a JORGE URIEL NARANJO CIFUENTES, quien se localiza en la Calle 

50 No. 47-28, Oficina 305 Edificio Genaro Gutiérrez de Medellín, con 

teléfono Nro. 512 65 36 y 3015485100 y correo electrónico: 

jnaranjocifuentes@gmail.com.  
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